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DIRECCiÓN GENERAL DE LARGA DISTANCIA
y VALOR AGREGADO

.:~N 

FEDERAL DE

:T ANClA DE REGISTRO DE SERVICIOS DE VALOR AGREGADO

1 fundamento en los artículos 33 y 64, fracción 11, de la Ley Federal de
relecomunicaciones; 37 Bis., fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de
:omunicaciones y Transportes; Segundo, fracción IX, del Decreto por el que se crea la
;omisión Federal de Telecomunicaciones; 26, inciso D, fracción XI, del Reglamento
1terno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, modificado mediante el

, Icuerdo No. P/250599/0159 del Pleno de esta Comisión y publicado en el Diario Oficial
_~-':e la Federación el 21 de julio de 1999; y en los Acuerdos No. P/050397/0048 y No.

i:{, 11090797/0129 del Pleno de esta Comisión, se expide la presente Constancia de
;~~ 1egistro conforme a los términos siguientes: ~

Netspace, S.A. de C.V.Titular

Felipe Villanueva Sur 710, Col. Morelos, C.P. 50120,
Toluca, Estado de México

Domicilio

Oscar Alberto Mondragón MondragónRepresentante Legal

: Correo Electrónico de Datos y Facsímil y Acceso a

Internet
Tipo de Servicio( s)

Red Telefónica Pública de Teléfonos de México,
S.A. de C.V. y/o Avantel, S.A.

Red(es) Pública(s)
Empleada(s)

I presente constancia de registro se rige por la Ley Federal de Telecomunicaciones y
,r todas las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables a la
Jteria; incluidos los convenios, acuerdos y tratados suscritos por el Gobierno
~xicano, así como por las condiciones señaladas al reverso de esta constancia.
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CONDICIONES
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Primera.- El registro para la prestación de los servicios de valor agregado amparados por
vigencia indefinida. Cuando el titular de la presente (Titular) deje de proporcionar los
Comisión Federal de Telecomunicaciones (Comisión) con por lo menos treinta días naturales de anticipación.

fortuito o fuerza mayor, el Titular deberá dar
explicando los motivos por los cuales deja de prestar

Registro de Telecomunicaciones.
Segunda,,- La presente Constancia ampara exclusivamente la prestación de los Servicios que se listan en ella.

Constancia no ampara, Y por lo tanto queda prohibido al Titular,
concesiórl, permiso, autorización o registro especifico. incluyendo, otros servicios de valor

concesiórl, permiso, autorización o registro correspondiente.
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Séptima.- La prestación de cualquier servicio de valor agregado adicional a los Servicios amparados por la presente Constancia,
será objeto de registro y constancia independiente, por lo que deberá solicitarse a la Comisión conforme al procedimiento y

lineamientos establecidos por la misma.

Novena.- La prestación de los Servicios implica la aceptación incondicional de todos los términos y condiciones de la presente

Constancia.

\\ ~I Fecha

autorización o registro especifico. ~~ ;~.~


